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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lue^o aue ios sefiores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
sute BOLETÍN, d i s n o n d r á c aue se 
i\e nu eiemoiar en el sitio de costum
bre, donde oe rmanece rá hasta el reci
bo dei n ú m e r o siguiente,. 

^oa Secretarlos cu ida rán de con-
íenrar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ardenadameme. nara su encuaderna-
alón, aue deberá verificarse cada a ñ o . 

>E P U B L I C A T O D O S ÍXiS DÍAS 
I X C F P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la in tervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municíoales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancia ^ anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber» ser anunciados oor carta u oficio a i a 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Dic iemme de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDTTOPÍAL 

Las leves, ordenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei ñoí.KTH» 

OFICIAL, se han de manaar ai í r o n e r 

nador oe la orovincia. oor cuvo con 

ducto se oasaran a fa Admlnistracrlóe 

de dicho oer lódi ro (Reai ornen de 6 d« 

A b r i l de 185^ 

S U M A R I O 

la 

a d m i n i s t r a c i ó n P rov inc i a l 
Sección provincia l de Estadís t ica de 

de León.—Circular. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de 

próvincia de León.—Anuncios. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

i d m i n i R t r a c i ó n Muu ic ipa i 
SdiciGs ae Auumamlentos. 

i - dmín i s t r ae íon de Ju s t i c i a 
Adictos de Juzgados. 

Uministración preráeial 
Sección Provincial 

de Estadística de león 
Servicio demográfico 

Con el fin de que los servicios es-
jadísticos referentes al estudio de 
*a poblac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan re
mitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins-
^ p c i o n e s del movimiento de la po
t a c i ó n , registrados en el mes actual, 
p León, 26 de Diciembre de 1942.— 
^ i Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D . Valen t ín 

Gutiérrez Orejas, vecino de V i l l a m a -
n in , se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
26 del mes de Noviembre, a las trece 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 50 per
tenencias para la mina de cobre-
cobalto l lamada Reme, sita en el tér
mino de Vil lanueva de la Tercia, 
Ayuntamiento de V i l l aman ín . 

Hace la des ignación de las cita
das 50 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Norte del puente l lamado 
de Ips Baños y desde este punto en 
d i recc ión Norte se m e d i r á n 500 me
tros y se colocará la 1.a estaca, y de 
ésta hacia el Este se med i r án 1.000 
metros y se co locará la 2.a estaca; de 
ésta hacia el Sur se med i r án 500 me
tros y se co locará la 3.a estaca, y des
de este punto hacia el Oeste se me
d i r án 1.000 metros, cerrando el pe
r íme t ro de las pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

los sesenta días siguientes al de l a 
nub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el jiobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por- la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el nú ra . 10.360-
León, 2 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

leiatira de Oüras PéMícas 
de la proiincia de León 

A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
con un riego superficial de a l q u i t r á n 
de los k i lómet ros 16 al 29,600 y 32 a l 
47 de la carretera de León afAstorga. 
he acordado en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D . M a 
nuel Malmierca San Antonio, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jor 
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de Astorga, San 
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Justo de la Vega, Viliarejo de Orb i -
go, Hospital de Orbigo y Vi l l adan-
gos, en un plazo de veinte días , de
biendo ios Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquellas autoridades 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remitir a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital , dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León , 17 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Gela. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Habiendo sido formadas y apro
badas por este Ayuntamiento nue
vas Ordenanzas fiscales para la 
exacc ión de los arbitrios municipa
les, sobre el consumo de carnes y 
bebidas, se anuncia la éxposión al 
púb l i co de las mismas, en la Secre
ta r ía munic ipal , por un plazo de 
quince días háb i les , al objeto de que 
que puedan ser examinadas y for
mular conti a las mismas las recla
maciones que tengan por conve
niente. 

Estas Ordenanzas empeza rán a re
gir el 1.° de Enero de 1943, y su du
rac ión será de siete años . 

Onzoni l la , a 18 de Diciembre 
de 1942.—Ei Alcalde, Marcelo Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aceptada por este Ayuntamiento 
una propuesta de suplemento de cré
ditos, dentro del presupuesto mun i 
c ipa l ordinario del corriente ejerci
cio, para atender al pago de ciertas 
atenciones que carecen de consig
n a c i ó n suficiente, queda de mani
fiesto en la Secretar ía municipal el 
oportuno expediente, por t é r m i n o 
de quince d ías , a l objeto de oír re
clamaciones. 

Santas Martas, 16 de Diciembre 
de 1942 . — E l Presidente, Eugenio 
Sa lán . 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Formado por la Comisión de Ha 
cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año , 
para la formación del que con c a r á c 
ter ordinario ha de regir en el p róxi 
mo año de 1943, juntamente con las 
certificaciones y memorias a que se 
refiere el a r t í cu lo 296 del.Estatuto 
M u n i c i p a l y las Ordenanzas fiscales 
de las exacciones en el mismo com
prendidas, estará expuesto al púb l i 
co dicho documento en la Secre tar ía 
munic ipa l por t é rmino de ocho días, 
en que pod rá ser examinado por 
cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por me
dio del presente, a los efect os de 
a r t í cu lo 5.° del Reglamento de 23 del 
Agosto de 1924, y para géneral cono
cimiento. 

Escobar de (lampos, a 19 de D i -
ciemhrc do 1942. - E l Alcalde, Ne
mesio González. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Confeccionada por este Ayunta
miento de mi presidencia la lihta de 
familias pobres para el año de 1943, 
se halla expuesta al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l , por espacio de 
ocho días , con el fin de que quien 
se crea lesionado en sus derechos 
pueda presentar la correspondiente 
rec lamac ión . 

Cacabelos; a 18 de Diciembre 
de 1942.—El Alcalde , M . Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

1 

P R O G R A M A 
con arreglo ' a l qfne se celebrarán los 
ejercicios teóricos de la plaza de Oficial 
Administraiiuo Municipal de 2.a cate
goría, de este Excelentisimo Ayunta
miento, en cumplimiento de lo precep
tuado en las bases aprobadas por la 
Comisión Gestora en sesión de 9 de D i 
ciembre de 1942, y que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a los 
efectos de lo dhpuesto en la nor
ma 13 de la Orden del Ministerio d é l a 

Gobernación, de 30 de Octubre 1939. 
Tema I. Concepto del Estado.— 

Elementos integrantes del Estado y 
cons iderac ión j u r íd i ca de los mis
mos.—Funciones esenciales del Es
tado y medios para realizarlas. 

Tema II. Organ izac ión actual del 
Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Sus potestades. —Consejo de Min is 
tros. 

Tema III. Ministerios. — Centros 
directivos que de ellos dependen y 
servicios que les incumben. 

Tema IV. Organ izac ión del M i 
nisterio de la Gobernación .—Subse
cre ta r ías y Direcciones q u e com
prende .—Considerac ión especial de 
la Dirección General de Adminis t ra
ción Loca l . — Beneficencia. —Fiscalía 
de la Vivienda.—R cons t rucc ión . 

Tema V, Falange Española Tra-
dicionalista y de las J . O. N . S. —Sen
tido general del Movimiento.—Ac
tuac ión de la Falange Española Tra-
dicionalista y de las J, O. N . S., a tra
vés de sus órganos provinciales y lo
cales en las provincias y Municipios, 

Tema VI . Estatutos de Falange 
Españo la Trad ic iona l í s t a y de las 

J . O. N . S.-Servicios, M i l i c i a y Sindi
catos.—Del Jefe Nacional del Movi
miento.—De la Junta Pol í t ica y de 
su Presidente.—Nombramiento, de
beres y atribuciones del Secretario 
general. — Consejo Nacional . — Sus 
funciones .—Reíorma e in terpre tación 
de los Estatutos. 

Tema VII. L o s nuevos funda
mentos pol í t icos .—Normas s o b r e 
unidad de España .—Supres ión de 
Regiones a u t ó n o m a s . —Ley de Res
ponsabilidades Po' í t icas.— Disposi
ciones sobre depu rac ión de funcio
narios é idea general de las mismas. 

Tema VIII. Fundamento^religio
so de la vida española en el nuevo 
Estado.—Considerac ión especial so
bre la religión en la enseñanza.—Ac
tividad administrativa en orden a la 
disciplina dp costumbres.—Deroga
ción de las Leyes laicas. 

Tema IX. Fundamento social del 
nuevo Estado. —Fuero de Trabajo.— 
Organizac ión Sindical.—Magistratu
ra del Trabajo. 

Tema X . Servicio Social de la 
Mujer.— Protecc ión a Mutilados y 
ex-combat ien tes . -Cons iderac ión que 
merecen los ex cautivos y personas 
de la famil ia de las v íc t imas de la 
guerra. 

Tema X I . Nuevas disposiciones 
de orden benéfico v social.—Regla
men tac ión de la vivienda v creación 
del Instituto Nacional de la misma.— 
Exenc ión de pago en favor de los pa
rados.—Gratuidad de mat r í cu las y 
becas .—Prestación personal. — R e 
d e n c i ó n de penas por el trabajo. 

Tema XII . Orden Público.—Di
rección General de Seguridad.—Po
licía de Imprenta.—Estudio especial 
de la Ley de 22 de A b r i l de 1938 (5). 

Tema X K I . Breve idea de la po
lítica financiera del Nuevo Estado.— 
Normas que en orden a la moneda y 
p roh ib i c ión de poseer divisas extran
jeras se han dictado.—Ley de delitos 
monetarios. 

Tema X I V . Breve idea de la po
lítica económica del Nuevo Estado.— 
In te rvenc ión del Estado en el esta
blecimiento de nuevas industrias y 
en la des ignac ión de Consejeros y 
Gerentes.—Examen de la Ley de 24 
de Octubre de 1939 sobre protección 
a las nuevas industrias de interés na
cional,—Servicio de Abastecimiento. 

Tema X V . Fo rma que revisten 
las resoluciones ministeriales.—Re' 
cursos contra las mismas. Responsa
b i l idad ministerial . 

Tema X V I . Nociones relativas al 
procedimiento gubernativo.—Incoa
ción y t r ami t ac ión de expedieflrtes. 
Recursos gubernativos. — Recursos 
contencioso-administrativos.--Cuan
do procede y ante q u i é n se inter
ponen. 

Tema X V I I . Derecho munici
pal.—Idea del munic ip io en Espa' 
ña . —Entidades locales menores-" 
Agrupaciones intermunicipales. 
Objeto y modo de coustituirias. 



Tema XVII I . T é r m i n o s munic i 
pa les .—Trami tac ión y resolución de 
los expedientes de agregación, segre-
gación y fusión de Municipios . -Cam-
bios de d e n o m i n a c i ó n y capitalidad 
de los municipios.—Deslinde de tér
minos municipales. 

Tema X I X . De la poblac ión; cla
sificación de los habitantes del tér- i 
raíno municipal.—Concepto y exlen-
sión de cada una de las categorías 
de dicha clasificación. 

Tema X X . P a d r ó n Munic ipa l .— 
Concepto. —Quiénes pueden y deben 
ser inscritos en él. —La cual idad de 
extranjero en re lac ión con el M u n i 
cipio. 

Tema X X L Organismos munic i 
pales en general.— Conceio abierto.— 
Régimen de carta. 

Tema X X I I . Gobierno por Comi 
sión y por Gerencia.—Estudios de 
estas formas de gestión munic ipa l . 

Tema X X I I I . E n u m e r a c i ó n de las 
autoridades municipales. — Atr ibu
ciones de ios Alcaldes, Tenientes A l 
caldes y Síndicos .—Presidentes de 
Juntas administrativas dev las enti
dades locales menores.—Sus facul
tades.—De los Goacejales. 

Tema X X I V . De la in te rvenc ión 
vecinal- por re fe réndum.— Estudio 
del Decreto de 25 de Marzo de 1938.— 
Acuerdos municipales que para su 
efectividad requieren, previa autori
zación del Ministerio de Hacienda o 
en los que es preceptivo el informe 
de dicho Ministerio.—Examen espe
cial del Decreto de 2 de A b r i l de 1930 
y de sus disposiciones complemen
tarias y aclaratorias. 

Tema X X V . Idea general de la 
competencia municipal .—Atribucio
nes ttel Ayuntamiento pleno y de la 
Comisión permanente. 

Tema X X V L De las obras muni 
cipales.—Idea de la municipal iza
ción de servicios.,—Cuáles pueden 
inunicipalizarse y modo de llevarse 
a cabo la munic ipa l i zac ión . 

Tema X X V I I . Nociones sobre la 
contratación municipal.—De los bie
nes- municipales.-—Clasificación de 
jos mismos. —Requisitos para su ena
jenac ión .—Aprovechamiento y dis-
hute de los bienes comunales. 

Tema X X V I I I . Nociones sobre la 
t ramitación y resolución de expe
dientes de ensanche, saneamiento y 
Mejora de las poblaciones.—Expro
piación forzosa en materia raunici-
Pal- —Examen especial de la Lev de 7 

Octubre de 1939. 
. Tema X X I X . De los Secretarios, 
interventores y Depositarios muni
cipales . — Deberes, atribuciones y 
f e c h o s de dichos funcionarios.— 
Nombramiento y separac ión de ios 

nos. 
Tenia X X X . Funcionarios muni-

'es en general. —Clasificación.— 
nía establecida para su ingre-

f ^Deberes y derechos de estos 
Ur-cjonarios.— responsabilidad y 
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sanciones que pueden imponé r se 
les.—Recursos contra las mismas. 

Tema X X X I . Breve idea del pro
cedimiento en materia munic ipal .— 
Recursos contra las resoluciones 
municipales .—rSuspensión de acuer
dos y ejercicio de acciones. — E l si
lencio administrativo y su apliea-
ción. • •1!'i *;t • i 

Tema X X X I I . Responsabilidad de 
las entidades, organismos y autori
dades municinales. 

Tema XXXÍII . Idea general del 
rég imen de tute la .—Régimen espe
cia l motivado por la guerra: Adop
ción por el Jefe del Estado de deter
minadas localidades. 

Tema X X X I V . De los presupues
tos municipales. —Su clasificación, 
formación y aprobación .—Dispos i 
ciones del Estatuto y Reglamento 
correspondiente. 

Tema X X X V . Recursos que cons
tituyen la Hacienda mun ic ipa l .— 
Exacciones. —Trami tac ión , — Recla
maciones en esta materia. 

Tema X X X V I . Contribuciones es
peciales.—Su imposición.—Idea ge
neral. 

Tema X X X V I I . Derechos y ta
sas,—Sus clases.—Derechos y tasas 
por pres tac ión de servicios.—Dere
chos y tasas por aprovechamientos 
especiales. 

Tema X X X V I I I . Impos ic ión mu
nic ipal . — Contribuciones e impues
tos cedidos a los Ayuntamientos. 
— Recargos sobre contribuciones 
e impuestos del Estado.—-Arbitrios 
sobre el producto neto de las Com
pañ ía s a n ó n i m a s o comanditarias 
poj acciones no gravadas por la 
con t r ibuc ión industrial,, de comer
cio y profesiones. 

Tema X X X I X . Arbi tr ios sobre 
terrenos incultos,—Concepto gene
ral .—Arbitr ios sobre increnlento de 
\ a lo r de los terrenos,—Idea gene
ral—Sobre qu ién recae el arbitrio. 

Tema V L . Patente nacional so 
bre c i r cu lac ión de au tomóvi les , ca
rruajes, etc.—Arbitrios sobre bebi
das espirituosas y alcoholes.—Arbi
trio sobre carnes frescas y saladas, 
volater ía y caza menor.—Nociones 
generales sobre estos arbitrios. 

Tema X L I . Arbi t r io sobre inqui 
linato.—Concepto general .—Quiénes 
están sujetos a él y quiénes exen
tos.—Noción del arbitrio sobre pom
pas fúnebres . 

Tema X L I I . Repartimiento gene
ral.—Partes de que consía ,—Perso
nas sujeias a la obHcación de con
tr ibuir en la parte personal.—Bases 
de impos ic ión .—Personas obligadas 
a contr ibuir en la partes real. —Base 
y rendimiento objeto del gravamen. 

Tema X L I I L Procedimiento es
pecial del repartimiento para los 
Municipios cuyo mayor núc leo de 
pob lac ión no exceda de 4.000 habi 
tantes. 

Tema X L I V , Nociones de las 
cuentas municipales.— Redacc ión 

y ap robac ión de las mismas.—Res
ponsabil idad . — Censura . — Recur
sos. — Disposiciones en esta -mate
ria del Estatuto y Reglamento de 
Hacienda Munic ipa l , 

Tema X L V . Organ izac ión pro
vincial .—Territorio de las p rov in 
c ias .—Subdivis ión .—Organos de la 
la a d m i n i s t r a c i ó n provincial.—Go^-
bernadores Civiles,—Atribuciones y 
deberes de los Gobernadores.—Idea 
general del rég imen de las Islas Ca 
narias, 

Tema X L V I , Atribuciones de las 
Diputaciones provinciales y obliga
ciones m í n i m a s . — F u n c i o n e s de sus 
Presidentes . — Suspens ión de sus 
acuerdos. — Responsabilidad de las 
autoridades y organismos provin
ciales y modo de exigirla. 

Tema X L V I I . Expos ic ión de las 
funciones, deberes y forma de i n 
greso y nombramiento de los Secje-
tarios, Interventores de fondos y 
Depositarios de las Diputaciones 
provinciales y Cabildos, 

Tema X L V I I I . Idea general de 
los funcionarios administrativos, fa
cultativos y técnicos y subalternos 
de las Diputaciones provinciales y 
Cabildos. —Principios de ética pro
fesional.—Formas establecidas para 
el ingreso de dichos funcionarios.— 
Derechos y deberes.^—Responsabili
dades y sanciones. —Recursos con
tra las mismas. 

Tema X L I X . Régimen j u r í d i c o 
provincial.- Suspens ión de los acuer
dos provinciales.—Recursos contra 
los mismos. 

Tema L . Presupuestos provincia
les.—Clasificación. — Su formación , 
t r ami t ac ión y reclamaciones contra 
el los.—Legislación vigente. 

Tema L I . Breve idea de los re
cursos y rentas de las provincias.— 
Exacciones provinciales. —Contribu
ciones especiales.—De ios derechos, 
y tasas provinciales. 

Tema LII . Idea de la impos ic ión 
provincial.—Arbitrios provinciales.--
Impuestos y recursos cedidos por el 
Estado.—Impuesto de cédu las perso
nales.—Personas sujetas y exentas.— 
Tarifas —Idea general de la Instruc
ción de 4 de Noviembre de 1925.— 
Coord inac ión del servicio de identi
ficación con el impuesto de cédu la s 
personales. 

Tema L U I . Con t r ibuc ión de los 
Avuntamientos a la fo rmac ión de 
las Haciendas provinciales.—Recar
gos provinciales. — Crédi to provin
cial y recursos especia es de las D i 
putaciones. 

Tema L I V . Recaudac ión de fon
dos provincia les .—Noción de la con
tabil idad y de las cuentas provin
cia les ,—Prescr ipción de créditos a 
favor o en contra de las Corporacio
nes locales. 

Tema L V . Expos ic ión del siste
ma mét r ico decimal. —Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, 
de capacidad y de peso. 
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Tema L V I . Regla de tres, de i n 
t e r é s y de descuento.—Vencimiento 
c o m ú n de pagos. Repartimientos 
proporcionales. 

Los ejercicios para la plaza de 
Ofic ia l Administrat ivo de 2.a, se ce
l eb ra r án transcurridos que sean 
cuatro meses desde la pub l i cac ión 
de este programa en el BOLETÍN OFI
CIAL de.la provincia, quedando recr 
tificado en este sentido el plazo es
tablecido en la base 3.a de las apro
badas en sesión de 9 de Diciembre 
de 1942. 

Astorga, 14 de Diciembre de 1942.--
E l Alcalde^ M . Luengo. 

P R O G R A M A 
con arreglo a l que se celebrarán los 
ejercicios teóricos de la plaza de A u x i 
liar Administtaiivos Municipal , de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, en cum
plimiento de lo preceptuado en las ba
ses aprobadas por la Comisión Gestora 
en sesión de 9 de Diciembre de Í942, ij 
que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia a los efectos de lo dis
puesto en la norma 13 de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 30 de 

Octubre de 1939. 
Tema I. Organizac ión del actual 

Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Idea general de los Ministerios y Cen
tros Directivos. 

Tema 11. Falange Españo la Tra-
dicionalista y de las J . O. N . S:—Es
tudio general de sus Estatutos. —Ac
tuac ión de la misma en las Provin
cias y en los Municipios . 

Tema III. Ministerio de la Gober
nac ión .— Organizac ión y servicios 
que comprende. — Beneficencia. — 
Fisca l ía de la Viv ienda .—Recóns -
t rucc ión . 

Tema IV. Los nuevos fundamen
tos polí t icos. —Normas sobre Unidad 
de España .—Supres ión de regiones 
a u t ó n o m a s . —Ley de Responsabilida
des Pol í t icas y Depurac ión de F u n 
cionarios. 

Tema V . Fundamento religioso 
de la v ida española en el nuevo Es
tado .—Cons iderac ión especial díe la 
rel igión en la enseñanza .—Deroga-
c ión de las leyes laicas. 

Tema V I . Fundamento social del 
nuevo Estado. —Fuero de Trabajo y 
nueva jur i sd icc ión del mismo.—Ser
vic io Social de la Mujer .—Protección 
a Mutilados y ex-combatientes. — 
Pres tac ión personal. 

Tema V I L Admin i s t r ac ión pro
vinc ia l .— Gobernadores Civiles. — 
Atribuciones y deberes.— Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema VIII. Concepto de la pro-
vincia.-DiputacionesProvinciales.— 
Organ izac ión , func ionamien to y atri
buc iones .—Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema I X . Funcionarios provin
ciales.— Clasif icación.— Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Tema X . Régimen ju r íd ico pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos d e organismos y autoridades 
provinciales, y casos en los que pro
cede su suspensión.—Responsabi l i 
dad de las Autoridades y organismos 
provinciales. 

Tema X I . Presupuestos provin
ciales.—Su formación y a p r o b a c i ó n . -
Recursos económicos de las Diputa
ciones Provinc ia les .—Considerac ión 
especial d e l o s arbitrios provin
ciales. 

Tema. XI I . Impuestos de cédulas 
personales.—Nociones generales so
bre las personas sujetas y exentas, ta
rifas e Ins t rucc ión de 4 de Noviem
bre de 1935.—Idea de la apor t ac ión 
municipal a la,Hacienda provincial . 

Tema XIII , Munic ip io .—Térmi
nos Municipales. —Entidades locales 
menores. —Agrupaciones intermuni
cipales. 

Tema X I V . Idea general de la 
competencia munic ipa l y de las 
obligaciones de los Ayuntamientos.--
Atribuciones del Ayuntamiento ple
no y de la Comisión permanente. 

Tema X V . Alcalde. — Tenientes 
de Alcalde y Síndico.--Referéndum.--
Decretode25 de Marzo de 1938.— 
Carta Munic ipa l . 

Tema X V . Obras municipales.— 
Munic ipa l izac ión de servicios. —Bie
nes municipales.—Su clasificación.--
Ordenanzas Municipales. 

Tema X V I I . Secretsrios, Inter
ventores y Depositarios municipa
les.—Funcionarios administrativos, 
íacul ta t ivos , técnicos y de servicios 
especiales. — Idea general de sus 
cargos. 

Tema X V I I I . Régimen de tutela 
y adopción.-- -Concepto general de 
los recuros contra acuerdos muni 
cipales y casos en los que procede 
la suspeftsión de ellos.—Responsa
bilidades. 

Tema X I X . Presupuestos muni 
cipales.—Principales gastos que de
ben incluirse.—Presupuestos extra
ordinar ios .—Legis lac ión vigente. 

Tema X X . De los ingresos muni 
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las entidades locales me
nores.—Del patrimonio munic ipa l . 

Tema *XXI . Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les cedidos ín t eg ramen te a los A y u n 
tamientos, según el Estatuto y de
m á s leyes vigentes.—De las conce
siones del 20 por 100 de las cuotas 
del Tesoro de la con t r i buc ión terri
torial riqueza u'rbana, y de la con
t r ibuc ión industrial . — Desdobla
miento de la con t r i buc ión urbana 
en arbitrios sobre el valor de los so
lares. 

Tema X X I I . Nociones del arbi
trio sobre el producto neto de las 
C o m p a ñ í a s a n ó n i m a s y comandita
rias por acciones no gravadas en la 
con t r i buc ión indus t r ia l .—Idea de 
los d e m á s arbitrios municipales, se
gún el Estatuto. 
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Tema XXII I . Repartimiento ge^ 
neral.—Partes de que consta.—per
sonas sujetas a la ob l igac ión de con
tribuir en la parte personal.—Base 
de impos ic ión .—Personas obligad 
a contribuir en la parte real.—Bas 
y rendimientos objeto de gra 
men.—A quién compele la form 
ción del repartimiento. 

Tema X X I V . Idea general de las 
recaudaciones de fondos provincia
les y munic ipa le s .—Presc r ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones locales.—Nociones de 
la contabilidad y cuentas munici
pales y provinciales, 

N O T A . — Los ejercicios para la 
plaza de Aux i l i a r Admiinistrat ivo 
municipal , se ce leb ra rán transcurri
dos que sean tres meses desde la pu
bl icac ión de este programa en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia^ 
quedando rectificado en este sentida 
el plazo establecido en la base 3.a de 
las aprobadas en sesión de 9 de Di 
cierabre de 1942. 

Astorga, 14 de Diciembre de 1942.--
E l Alcalde, M . Luengo. 

Entidades menores 
Junta uecinalde Ranedo de Curueño 

Confeccionado el presupuesto or-, 
dinario de esta Junta pará el año 
actual, se hal la de manifiesto al pú
blico en la casa del que suscribe,, 
por el plazo de quince días, durante 
el cual p o d r á n presentarse las recla
maciones que se consideren perti
nentes. 

Ranedo de Curueño , 12 de Diciem
bre de 1942. — E l Presidente, Va
lentín Morán 

idminislrailóB de )asMa 
Juzgado municipal de León 

Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l en t rámi te de ejecución de 
sentencia que en este Juzgado se si-
gue a instancia de D. Benito Redon
do Marco contra D.a Manuela García 
Suárez, sobre r ec l amac ión de canti
dad se ha acordado anunciar la ce
lebrac ión de segunda subasta P9r 
t é rmino de veinte días , con rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
ción del inmueble embargado, 
se halla s in suplir la falta de título5 
de la propiedad y cuya descripción» 
tasación y condiciones, por ser la 
mismas, aparecen publicadas en e 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinci* 
de diez y siete de Octubre Pasf ^ 
n ú m e r o 2 3 3 h a b i é n d o s e seña aü" 
para que el remate tenga lugar el o 
cuatro de Febrero a las doce ^ora-

Dado en León , a quince de ^ 
ciembre de m i l novecientos cu|,[ece-
y dos.—Ricardo Gavilanes.—El 
cretario, Jesús G i l . 
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